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L E O N . " , , PR0VINGI4 

suscribe en .la' Rsááoótón. oasa' i é ft^ífeii'Gl'RkDttsw'.-^cillé dé'PlateríiÍ8V'ii.*,'7.r-4'S0, reales ssmestte y 30 el trimestre en la capital.. 
'•>. •' ''' liob'ántttiéjM «e ibíéráirái i med'itf'reai Unéa' pat» los suscritores .y UD reál' liniea pata los .que «4 16 iéal». 

sitio' 
. ' Los Secrflarios ovillarán de¡ conservar los Boletines.coleccionadps orfeiia^ 

dimente, para su mciiudentiiitiori que deberá Verificarse cada ,diió.'~El Gó-
bérriádor,' SALVÜDOB Muno.'i1 • . "• • '• '•>'•• •' 

E>^.HTB OFIOIA-XJ.. 

fEÍSlDíSCii OEL COiiSElO OB7 HUMSTROS; 

S. M. la"íieina nuestra Sofión 
[Q. D. GI] y su iiugusla Real l'a-
milia coalinúah en. esla coi te.rsm 
novedad en su iinporluuLe salud.. 

K E C T I 

Éh : íeV Boletin^ficiál jdel 'dia 10 
del actual fignriiti en el.Aj[umainieiir 
to de yaleiicia de"p. Juani D. Y ícen
te Blanco dé Lainádri-í, Escrilaano, 
y D. José Muría Lope?. -Baíberenai 

• como capacidades, debiendo ser como 
contribuyentes. ' 

L a rectificación referente ¿ d o n 
Manuel (jarcia. ^Quiñones Alonso, en 
el Ayuntamiento, de Láncara, queda 
sin efecto, y se entiende 'según só 
halla en las listas de electores. ' ' 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm., 4S.' 

Orden público. 

E l Sr . Alcalde-deVilla fran
ca del Bkrzo con fechaSX del pa
sado me dió el siijüieñle parle: 

«líl ilin -28 del corriente por 
la mañana, se me presenló Luis 
del Vallc'i de es'a vecindad, con al
gunas ropas de Iglesia, consislen-
te< en una casulla < ¡vidida en dos 
niiladus. una. eslilla ¡d. oirás dos 
mitades de dos casullas disliulas, 
y unos retales de lienzo <jue parecen 
»ei' de la culiiei'la de una mesa dé 
altar, cuyas ropas euconlió en.el 
noy término déosla villa, y á pe
sar de las diligencias practicadas 
en averiguación de ta iglesia á que 
cuirespouiiaii ninguna noticia lie 
podido adquirir hasta esta lecha.» 

Lo que he dispuesto insertar 
en el presente Boletín á fin de que 
llegue á conocimieuto de los. seño
res Jueces de primera instancia 

y. curas párrocos , á los 'cuales-' 
hago saber qué en el dia de hoy , 
ordeno al expresado Mculde guar
de en depósito dichos efectos- León 
3 de Febrero de IStSi.-r-Salvador 
.Muro. ' • 

Núm. Í4 . 

BANCO .DE ESPAÑA. 

S. M. la ncipa [Q. D. G.] por 
Real orden de i l del coirienle, y 
á propuesta del Consejo de Gol)¡er: 
iío del Hunco, se ha servido apro
bar el aumento del cnpital actual 
del misinu de l'20.O0ü,0U0 de is. 
hasta la suma de 150 millones. 

Para llevará electa dicho au
mentó, y á liú de que sirva de go
bierno á los Sres. accionistas, l> 
iidiiiinislracion del Banco ha dicta
do liis reglas siguientes: 

1. ' Él aumi'iilo del capital por 
la suma de 50,000,01)0 se verili-
cará por medio de lu emisión do 
15.000 acciones de á 'l-OOO rea
les; vn, nominales cada una, que 
lleviirún la iiuineracion desde el 
00 001 ni 75.000. 

. So adjudicarán las acciones á 
lá par á los acción&tás del Banco 
en la proporción de una por ca
da cuatro de las que rcprcseiilcn 
los estrados de inscripción que 
exhiban en esto eslableciinieuto cu 
el léi'iniuo que se lijará á conti
nuación. 

2. " Si el número de las accio
nes qne púseun los Síes, accionis
tas al tiempo de preseular los rc -
l'eridos estrados no fuese divisible 
por cuatro, se les aplicará el cor
respondiente re-iduo proporcional. 
Quedarán, no obstante, obligados 
á optar ó por la venta de este re
siduo al Banco, ó por la compra 
al misiim de la cantidad nominal 
que falle para el completo de una 
acción. 

o." Para la compra ó venta 
de los residuos cuya opción se de

ja á los Sres. accionistas .̂ n, la re-
regla antenor servirá , de , tipo, el 
precio qne .tengan las acciones en 
la colizacidii olicial del colegid de 
{(¡Veiués de enmbios db Madrid lá 
víspera del dia eii qué se verilique 
la |ii'eseiilacioiii de los eslr/iclos..Si 
las acciones no ápareciesen •coti
zadas enióuces, se tomará el cam
bio" de la coligación del dia mas 
próximo de los anteriores en que 
consten cotizadas. ' 

4. * Se concedê  acontar desde 
el dia 1." de Pebrero próximo, 
un plazo de 30 á |os accionistas 
residentes en la Península é Islas 
adyacenles, y el de 00 ¿ los que' 
se hallen en el eslrangero ó III -
liamar, para que puedan pregun
tarse á recibir el estrado de las 
nuevas acciones que les correspon
dan por virtud del aumento del 
capital. Estas acciones deberán ser 
pagadas al recibir el respeclivo 
eslractu. 

5. ' Las acciones procedentes 
del aumento de que se trata y que 
trascurridos los plazos señalados 
en la regla anterior no hubieren 
sido reclamadas por los Sres. accio
nistas á quienes conespon Jieseii, 
Se venderán por la adminiilracion 
del Banco en pública licitación, y 
la pruna ó benelicio que se ob
tenga déla venta, se aplicará en 
cuiijunto á los mismos accionis
tas que no hubiesen recibido las 
nuevas acciones, distribuyéndose 
aquel benelicio en la proporción 
del número de acciones antiguas; 
que cada uno tuviese, - . 

(5,* Los Sres. accionistas preJ 
sentaián en la sección de trausle-
reucias del Banco los estradosd« 
sus respectivas acciones bajo car
peta duplicada que se les entrega
rá un el misino negociado, y en 
la que deberán llenar los porme
nores que la misma comprende, 
lin estas carpetas y en el lugar 
preparado al efecto deberán de
clarar ai tiempo de hacer'la pre-
seulacion de los. estiaclos-si op
tan por la compra ó por la venta 

del residuo que pueda córrespon-
dérlps, següuMá .opción á que tie
nen derecho por da regla segun
da. Una de dichas carpetas con el 
estrado ó estrados quedará en lu 
relendá;seccioh y la otra cóu él ré-
cibí del gefo de la misma se en
tregará al interesado para sd res- , 
guardo. En esla úllima.se señala
rá el dî i en que deberán recoger
se las nuevas acciones que le cor
respondan por virtud del aumeuto 
del capital, asi como jos estrados 
que hubiesen presentado; j la can
tidad- qué habrán de entregar por 
ellas en la Caja del Bunco, des
pués de'cuyo.pago recibirán loses-
tractos de todas sus acciones. Ma
drid 30 de Enero do lülM.—El 
Secrélario, ALmúél de N>'sil>su. 

Lo que se inserta en este "pe
riódico o/lcml, encargando á los 
Alcaldes que den á /as preinsertas 
reglas la publicidad conveniente. 
León S de Febrero de 1864.— 
Salvador Muró. 

Niim.' 45 • 

Por la Dirección general dé 
Rentas estancadas con. fecha 31 
de Enero úítim» se me ¡¿¡ce lo s¡« 
guiente; 

«Por Reales órdenes comuni
cadas á esla Dirección general cu 
13 'de Diciembre del ano último, 
por el Excmo. Ór. Ministro, ha te
nido á bien S. M. declarar que los 
Uerederes de l'unciananos Uñados 
después de instruidos los expe
dientes de visita por infracciones 
en el uso del papel sellado; y los 
de aquellos que fallecieron cou 
anlenuridad á la feólia en que se 
descubrieron sus fallas, vienen obli
gados tan solo al pago del reiiilé-
gro equivalenle al papel defrauda
do, quedando por lo tanto releva
dos unos y «tros herederos.de pa
gar multa alguna de las que por 
via de pena han establecido las 
disposiciones qué sucesivaineule 
han regido en materia de papel se-



.liado y hubiesen sido impuestas á 
los causantes.» 

Lo que se inserta en este •perió
dico oficial para su publicidad. 
Json 5 de Febrero de-1864.—Sal
vador Muro. * ". 

Núm. 46. 

SECCION DE FOMENTO. 

E l Sr. Gobernador m i l de la 
frovinciade Patencia., con fecha 

%8 dé Eneró, me remite para su 
-inserción el siguiente anuncio: 

«Negociado de.Caminos veci
nales.—Por renuncia del que des
empeñaba la plaza de Director de 
caminos vecinales del tercer dis
trito de esta provincia, que com
prende los trabajos de los partidos 
judiciales de Cerveta y Saldafta 
coi- residencia ;en la Puebla de 
Valdavia, se halla vacante dicho 
cargo con la dotación anual de do
ce mil. reales, sin opción á 'nías 
emolumentos. . 

Los aspirantes á tal destino, 
en el improrogable plazo de treinta1 
dias á contar desde que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en. 
«1 Boletín olicialde la provincia, 
presentarán en pste Gobierno las 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos siguientes: 

1. " Un cerlilicado de buena 
conducta espedido por el Alcalde 
y Párroco donde baya residido los 
últimos seis meses. 

2. ' El titulo de Ingeniero, Ar-
«juileclo. Director decaminos veci-
pales ó Ayudante de obras públi
cas. . • 

3.» L» hoja de méritos y ser
vicies prestados en la carrera. 

Lo que he dispuesto se anun
cie para conocimiento de las per
sonas "que deseen tomar parle en 
«I concurso. 'Falencia' 21 de Enero 
,de 18G4.— El gobernador, Ma
nuel Ureña.» . 
- Loque se inserta en este perió
dico oficial á fin de que los aspi
rantes á la referida plaza presen
ten sus solicitudes documentadas 
.en aquel Gobierno, dentro del pía • 
jso expresudo en el anterior anun-
eio.. León 5 de Febrero de 1.864. 
—Salvador Muro. 

""' Niím.'lT. 

SECCION DE FOMENTO. 

Por Real orden de 14 de Di-
ciemhre úllimo'so ha aprobado el 
presupuesto de las obras de repa
ración y reforma que se han de 
practicar en la Esciíela de Veteri
naria de esta ciudad, bajo el tipo 
ilc treinta y dos mil quinientos 
treinta y nuevo reales y treinta y 
siete céntimos, y. con arreglo al 
presupuesto, plano y.'condiciones 
que se encuentran de maniiieslo 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, con suje
ción á las prescripciones siguien
tes: 

La subasta tendrá, lugar el dia 
22 del mes de Febrero próximo 
venidero, á las doce de su mahaná 
ante mi autoridad, con asistencia 
del Arquitecto de provincia y. Di
rector de dicha Escuela, observán
dose las prescripciones del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852, 

Las proposiciones se presenta • 
ron.en pliegos cerrados, redacta
das con arreglo al modelo que se 
inserta á conlinuncion, debiendo 
hallarse depositadas en el buzoii 
colocado al electo en la portería 
de este Gobierno antes de la hora 
fijada..para la subasta. 

Para tomar parte en la licita
ción, deberá entregarse en la Te
sorería de Hacienda pública de es
tá provincia el 20 por 100 de la 
respectiva proposición en metálico, 
cuya cantidad se devolverá á los 
interesados después del acto de la 
subasta,escoplo;il remalanle,quien 
la dejara en depósito y unida la 
carta de pago al expediente hasta 
la recepción definitiva de las obras. 
León 20 de Enero de 1804.—El 
Gobernador, Salvador Muro^ 

• Modelo de proposición. 

' D. N. N., vecino do...... en
terado del presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas 
para la adjudicación en pública su
basta de la: construcción di las 
obras de reparación y reforma né-
cesarias á la Escuela de Veterina
ria de esta ciudad, nie comprome
to lisa y llanainentc á la ejecución 
de dichas obras con estricta suje
ción á los referidos documentos, 
en la cantidad de (Fecha y 
firma del proponente.) 

-a— 

I > . S a l v a d o r * XXur 'O, 
Gobernador de la provincia, 

Haso salier: Que por n. Antonio Flo
rencio (Jonzález y consocios, vecino de 
esla ciudad, residente en la misma, pla-
zuela de los Descalzos, niun.' 10, deedad 
de 35 ailus,; profesión empleado, se ha 
presentado eii la sección de Vomento de 
éste Gobierno de provincia en el dia i 
del mes de Febrero á las diez de su 
mañana una solicitud de registro pidien
do cuat'o pertenencias de la mina de 
carbón llamada .i m ina, sil!) en término 
del pueblo de. la Mata de la B'érbiila, 
Ayiinlamienló de Valdepiélago, al sitio 
de la Barrera y linda al O. con tierra de 
Blas Fernandez, vecino do la Mata. al. 
N. M. y P. edu terreno cyncegil; hace 
la designación de las citadas cuatro per
tenencias en la forma siguieiile: se ten
drá por punto de. partida el de la zanja 
ó calicata hecha; desde él se medirán en 
dirección al N. 250 metros fijando la 
1¡' estaca; desde esla en dirección de la 
capa al P. 2.000 metros fijándose la i . ' 
eslaca y desdo esta en dirección al M. 
300 niétros fijándose la 3.' eslaca, y 
desde dicha Calicala en dirección al M. 
50 mélros lijándose la última eslaca, 
con lo que queda formailo el reclángu-
lo de las cuatro pertenencias citadas. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que llene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por der 
creto de esle dia la présenle 'solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que en 
el .término de sesenla dias contados des
de la feciia de esle ediclo, puedan pre
sentar en osle Gobierno sus oposicio
nes los que so consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno selicilado, 
según previene el articulo 8< de la ley de 
minería vigente. León í de Febrero de 
1864 —Salvador Muro. 

Gaceta de! 50 de Diciembre.—Núm. 364. 

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA. 

Real decreto. 

Terminando en fin díd presen
te mes el plazo seftalado por los 
arliculos 54, párrafo tercero, 589 
y siguientes de la ley hipotecaria 
para la inscripción do los bienes 
inmuebles y derechos reales ad |ui-
ridos y no inscritos ántes de i . ' 
de Enero último, en que dicha 
ley comenzó á regir, y no habién
dose podido dictar todavía por los 
Cnerpos Colcgisliiiloies acuerdo de-
fiuilivo acerca del proyecto do ley 
pi esenlado.á .los tnisrruM por e| Mi
nistro de Gracia y Justicia proro-

gan lo el mencionado plaz», porque 
si bien ha sido discutido y apro
bado por el Senado, se halla pen
diente aun de discusión en el Con
greso ile los Diputadosf̂ con el lin 
ile ¡Hender i la ne¿¡|¡MdáiI de la in
dicada próroga, jfefetaagjas dáilars 
é iucnnveiiicnles (jué wfalts de ie-
"solueion oportuna "sobré esto pun
to pudiera producir, de acu'-rdo 
con lo propuesto por el referido Mi
nistro, y sin perjuicio de lo que 
resuelvan las Cortes, 

Vengo éu ilecrela'r lo siguiente: 
Artículo 1.' Se prologa por Jis 

años más, que empezarán á co' rer 
desde el dia l.'.de Enero de 1804 
y concluirán en 51 de Diciemhre 
de 1805, ambos inclusive; el pla
zo señalado por el artículo 580 de 
la ley hipotecaria para inscribir 
bienes inmuebles ó derechos roa-
Ies adquiridos y no inscritos ántes 
de l.'.de Enero último en que di
cha ley empezó á regir. 

Art. 2.' Se proroga igualmen
te por dos años, á contar desde I ;* 
de Enero de ISO'i iuclosive el 
plazo establecido en los artículos 
54, párrafo tercero, 500, 501, 
592, 595 y los demás de la ley ex
presada y del reglamento para su 
ejecución que se refieran á la ins
cripción de lílulos y derechos ante, 
riores al 1.' de Enero último. 

Dado en Palacio á veintinueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y tres.—Está' rubneatló 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Mo-
uáres. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Grenorio Marlinez Cepeda. Juez 
de primera instancia de esta-villa 
de Riuilo y su partido. 

Por el presente cito, llarno y em
plazo por tercera vez y lórmine dé 
diez diiis ¿'Andrés Fernandez Solís.^ 
domiciliado en Llanos, concejo dé' 
Aller,. para que se presente á contes
tar ó. desvanecer los-cargos'quti'eon-
tra él résnllan en la causa1 peiidiente 
en este Juzgado contra él y Francis
co Domin*íiiez, vecino de Utrero", por 
hurto como'dafiudor que sustrajo ó 
utilizó los,frutos, objeto del dníiocau 
sado fabricando cal con carbón de 
piedra de unii m¡n;i sita en la Sierra 
de San Pelajo y Monte del líegalnr 
de Utrero, pues5 pasado dicho térmi 
no sin verificarlo se continmmi en 
su rebeldía y le pararán los perjuir 
cios cousignii'ntes Dado en liiaño á 
veinte y ocho de Enero dé mil ochó-
cientos sesenta y cuatro —Grejrorio 
M. Cepeda.—De su. Orden, Mtmuel 
Vega. 



BATALLON PROVINCIAL DE ASTORGA, NÚM. 62. 

RHUCION nominal de los individuos del mismo que pasan al servicio activo, según Real orden de 23 del aclual, y que han de 
hallarse en esta plaza precisamente el dia 14 del mes entrante Febrero. 

<^ompaMÍ.is. ' (jlasbs. NOMBRES. 

2.'— 

4. -

5. "-

6 . -

Soldadus. Santiairo Riesen García. 
» Jimn Fnrrucln RRIIOIMIO. 
» Santiago Piinnle .Pueiile. 
» B.isilin Alvarez Piral. 
» Anlonio Caboza Fernandez. 
» Martin Suarez Cabeza.' 

•••»' • Gregorio Osorio Pérez.\ , 
» Domingo Lnpnz Mouriz. 
» Ramón Goiiznlras Gtiicía. 
» José del Rio González. 
» Antonio Vígá González. • 
» Antonio Viilál Difleiro. 
» Paulino Iglesia Escureda. 

•."»' Juan Gnrela Granja. 
» : Maleo Fíirelo García. 
». Manuel González Courel. 
» Manuel Encina teijon. 
» Domingo Carrete Solo. . 
i) Ramón García López. 
» . Esteban Soto Solov.• '. 
» Antonio Vega Bai'rédí). 
» Pablo Rodríguez Gutiérrez. 
» Antonio Pell» Fernandez. 
» Rosendo Lera Gerecedo. 
» José Alvarez Pacios. 

• » Gerónimo Blanco Gómez. 
»• Angel Calleja Carrera. 
» " Gerónimo González Fernandez. 
» Ignocencio Rodríguez García, 
'» Manuel Rey Casal Terminón. 
» Antonio Monlenegru Vázquez. 
» Vicente Rodera Carrera. 
» Lorenzo Cepedano Dominguez. 
» ToribioTercero Perrero. 
» José uiisnves' Pérez. 
» Manuel Rodríguez la Cal. 
* Tu so Cobo de Pacios. 
» Salvador Moro López. ' ' ; 
» Vicente Garjia (̂ übo. 
» Marcos Encina González. 
» . Ramón Panizo Cabo. 
» Faustino Galarraga Blanco. 
» ' Bernardo Rodríguez Armesto. 
» Francisco Gómez Feruandozi 
x Juan González Rodríguez. 

Pueblos de su naturaleza. 

Otero de Escarpizo. 
Idem. 
Gastrillo los Polvazares. 
Cuberos de Ja Cepeda. 
Villacaton. 
BraAlíelas. '' 
Jdem. . 
Lamagrande, 
Villariiios. 
Calaíresnas. 
Cadalresnes. 
Dra'gonte. 
Paradela del Rio. 
Cabeza de Campo. 
Villariz. 
Dijgonte. 
Comilón. 
Buzmajor. 
iMosleíros. 
VegasdeSeo. . 
Trabadelo. 
Solólo. 
Lanipron. 
Cumiara. 
Villaverde. 
Las Medulas. 
Kimor. 
Barrios de Salas. 
S. Pedro dbTrones. 
Las Vegas. 
Püenle Domingo Floroz. 
Trallazos. 
FonlVío del Pero. 
Tuiienzo. 
Miiiizanedo. 
S. Pedro de Montes. 
S. Juan de Palüezas. 
Llamas. 
Silban. 
Idem. 
Idem. 
Sta. la Villa. 
Pombriego. 
Monuza. 
Lomba. 

Ayuntaminmos do quo de-
.|iündeü. 

Otero de Escarpizo. 
Idem. . . 
Caslrillo los Políazares. 
lte(|uejo y Corás. 
Idém. 
Idem. 
Mein. 
Balboa. 
Idem. 
•Coi-ullon. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 
Bai jas. 
Idem. 
Idem. 
Trabadelo. 
Idem'. 
Vega de Valcarce. 
Peranzanes. 
Garraeedelo. 
Lago de Carucedo, 
Toral de Merayo. 
Bilrrios de Salas. 
Puen le Domingo Florez. 
ídem. 
Idem. 
Encinedo. 
Alvares. 

•Caslropodauie. 
S Clemente deValdueza. 
Mein. 
Borrenes. 
Sigüeya. 
Idem. 
Mein. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pimln* <l<mi!p se ItRlIan. 

I'uübitta | Prvcincias. 

Navas del Marqués.-Avila. 
En so casa. 

Mndrídi 
En sus casas. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Mem. 
ideni.. 
Idem-
Mein. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 

Madrid, 
En sus casas. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Madrid. 
En sus casas. 

Idem. 
Idem. 
Mem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 

Ar 
Ástorga.50 de Enero dé Íi$64.— V." B.°—El Teniente Coronel primer Comandante, Amonio Asuna El 2.° Comandanle, Andrés de 
rinln v Garramíola. . 

. DE LOS AVüiX IA.MIIÍNTÜS. 

• Alcaldía constilucional de 
Cármenes. 

Debiendo ocuparse inmediata
mente la Junta pericial de este 
Ayuntamiento en la rcctilicacion 
del amillarainionto, base del repar
timiento de la conliibuciou territo
rial del arto próximo económica de 
IS&l y fio, es indispensable que 
lodos los que posean lincas en el 
distrito de este municipio, presen
ten sus relaciones en la Secretaria 
del mismo denlro del, téruiino de 
quince dias improrogables desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín olicial de la provincia; el 

que no I» hiciese ó fallase á lo ver
dad incurrirá en la responsabilidad 
que marca el articulo 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845. 
Advirtiendo que ninguna traslación 
de dominio se hará en dicho amilla-
ramicnto si en las relaciones no se 
cumple con lo dispuesto en circu
lar de la Dirección general decon-
liibuíiünesile 16 de Abril de 1861, 
inserta en el Bidelín olicial de la 
provincia del 15 de Mayo del cita
do afto. núm. 58. Cármenes 13 de 
Enero de 18(54.—Francisco Fer
nandez. 

ilcaldía constilucional dé Villa-
mena de Jamuz. 

Para que la Junta pericial de 

este Ayunlamiento pueda dar prin
cipio á los trabajos de rectilicacion 
base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del afto próximo eco
nómico de 1864 á 65, se hace pre
ciso que todos los habitantes y fo
rasteros que posean fmcás rústicas 
ó urbanas en este municipio, ó per
ciban rentas y foros en el mismo ó 
posean cualquier' otra riqueza su-

j jeta al pago de esta contribución, 
presenten sus respectivas relacio
nes dentro del término de 15 (lias 
desde la inserción de este anuncio 
(;n la Secretaría de este Ayunta
miento; con apercibimiento que les 
que no lo hiciesen ó fallasen á la 
verdad en las relaciones, incurrirán 

en las mullas que la inslrui-citiu vi
gente marca. Villanueva d* Jamuz 
Enero 14 de 1864.— Miguel Car
nicero. 

Alcaldía constilucional de 
. Villabraz. 

D. Antonio Merino, Alcalde cons
tilucional del Ayuntamiento da 
Villabraz. 

Hago saber: que debiendo 
proceder la Junta pericial de 
este Ayuntamiento á la forma
ción del amillaramiento para 
riqueza territorial, urbana y 
pecuaria para que sirva de ba-



se en el repartimiento que ha 
' de regir en el año económico 

de 1864 á 1863, se hacé 'sá-. 
Ler á todos los bontribiiyentes 
asi vecinos como forasteros íjue 
posean en esté distrito Ancas, 
foros,, censos, gánados ú otra 
clase de. utilidades-sujetas ála 
indicada contribución presen
ten sus relaciones con arreglo á 
instrucción al Ayuntamiento en 
el término de quince días des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, pues de np verificarlo les. 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Villabraz y Enero 14 de 
186 4.—Antonio Mérino.—Por 
su mandado, Fausto üeogracias 
Garrido, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Priatangu. 

Debiendo precederse por la 
Junta pericial de este Ayunta
miento k la réctífibacion del 
amillaramiento qué lia de ser
vir de base para el repartimien
to de la contribución de in-
mutíbles, cultivo y ganadería 
del año próximo ecdnómico tie 
1864 á 6S, se hace preciso que 
todos los vecinóS ,y : forasteros 
que posean fincas: rústicas ó 
urbanas en, este municipio, ó 
perciban , rentas y foros; pre-.. 
senten sus respectivas ['elacio
nes en la Secretaría del Ayun
tamiento dentró del término 
perentorio de quincé-dias ácon-
lar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, 
arregladas á instrucción, con 
apercibimiento qué ;de no ha
cerlo ó'faltando á la verdad ¡n-
cürrirán. en las penas que mar
ca la iey de contabilidad. Pria-
ranza 1.7 de Enero de 1864.— 
Domingo Rodríguez Moran. 

Alcaldía constitucional de Ber-
díaiios del Pármjto. 1 

Teniendo la Junti» pericial de ' 
esle Ayunlumiento que dar prin
cipio á la réelilicacion del ami
llaramiento que ha de sérvif de 
base para la formación del re-

l partimiento de |a contribución tcr-
ritorial eorrespondienle al según-

'do año económico que di principio' 
"en 1." do'Jülio descorriente y con-' 
cluye en 50.de Junio de 1800; es 
de necesidad que lanío los vecinos 
.eomo l<te forasteros (|ue posean fin-! 
cas rusticas ó uibauás. ra(li¿aill4s' 

en término de este municipio <"> qué 
perciban rentas, foros ó censos 
en el mismo, prcsíiilen en la Se
cretaria' dél Ayuntamienlo, y en ¡il 
iniprorogable término dó lSdias, 
á conlar desde el en que sea iuser-
tailo este anüncio en el Bolelin oli-
cial de la provincia, l.is'respecliv.is 
relaciones; eir la inleligcíicja que 
éh que no' lo venfi,que y fállate fr 
la verdad en ellas, se les impon-: 
di'a las multas q'ue imlfcd la ins
trucción. Bel'cianos del Páranlo 
Enero 18 do 1864.—El Alcalde, 
Agustín Chamorró.—Por su man
dado, Patricio Francisco, Secre
tario. •') i ' ' •'»: 

Alcaldía constitucional de Hos
pital de tOrbigo.-. (,.. 

DispucsU1 la '̂ unta pericial' 
ra dar principio á la rectificación 
del amiilaratníénlO de riqueza ler-
litorial, urbana .y pecuaria para 
que sirva dé base para el reparti
miento que lia de regir en el año 
económico de '186,4 á 1SG5, se lid-
ce saber 'á todos los prupielarios, 
arrendatarios V ctílonos, vecinos y 
tói'á'sliíros^ qué eOjel término de 10 
diasá cónlar ílésde la inserción de 
este anuncio éii'1 el Bolelin oficial 
dé la . próvinnüj, preseulen re-
la'ciónés exactas íle su riqueza .en 
la Sécrotariii de éste Ayuntaníién-
toi 'pues pasaDó dicho ténfiiiió sin 
verificarlo les1 parará los perjuicios 
consiguientes1.' Ho'spitó'l 'ilirOYbigd' 
y Eueio''Í9 dé! Í8U4.—Santiago 
Oomiugucz. ' ' 

Alcaldía epnstilucionalde, , 
Bembibre. 

Para que1 la Junta pericial de 
este municipió pu'eila dar principio 
á la rectificación (leí amillaramien-i 
lo base-que lía de ¡¡éryir para el re-
partimieulo de' la ¡contribución ter-' 
ritorial desde 1 ." de Julio de 1864 
hasta 50 de Junio de 1805, es in-
dispensablc, que todos los que po
sean riii(!á¿!TÚ!!Íii;ak;,''tirlíáftás,' gil-1 
nados y cualquiera oíros bienes su-

4"— 
pdédá pracUbai* con' ádiéílo las 
operaciones de rectificación del 
padrón de riqueza,de este'Ayun 
tamiento. que, ha de .servir de 
base para el repartimiento dé 
la contribución territorial ,del 
año próxjimo_ económico de 
1.864 al 68, todos los vebiñós 
y ibrasieros que posean bieines 
ó derechos sujetos al ¡ pagó dé 
la misma en este' municipio, 

' presentarán sus relaciones con 
toda;'exactitud, y precisión, en 
la Sécrfetaría del mismo1 dentro 
cíe tin mes de su inserciqii éii1 
el Biiletin oficial;, en "la intéli-
gencia que el que no lo., yéri^'. 
que,le'parará el perjuicio, que 
proceda según la legislación vi-
géñte. iLa llobla 16 de Bnerd 
dé,.lí}64.=.Iuan Cubría. -

eii el Üisti ilo de éste AyüiiUmion 
tp, 'préÜénieii ¡íús'réíaCiotíési eii la 
Seci elii/ia' ilel misnio, déiitro del 
lérmino de 15' días desde ló iiisér-
ciuii de éste anúncio en él Bolelin 
óficial; ó bien las variaciones (Jüé 
hoyan ocurrido ¿(i s'iis prúp¡eda
des,y el que nó Cumpla con este 
debei, pasádó'ljiie.séa.drchóplazo, 
no iié le oirá de ágiáviós y le'páía-
fá el pérjó'icío qué cscónsigdieñlé., 
Benibibie y JEiieroíO del¿64.—-
Benito Alvaiéz. 

Alcaldía constitucional de la 
• Robla. 

Pára'qüe la Junta pericial 

ANUNCIOS OFICIALES. • 

. .'.'''^r'' .«.vi! 
'Guáriia 'civil.—Décimo tercid^-Leon. 

¡:,";';' ; ANUN.CIOi - •'•••••••\ 

Desde el 20 ql 2.9,.dél corrien-r 
lo tiene este lerciq.atyérta la com
pra de nueve caballos para el é s -

jCuadroiiidel mismo.' Las persoiíás 
.que. tengan caballós que, néseeíi 
;enagenarlos, si reunci| las circuns-
.tancias lie sanidad, l'eiî r de 4 á 7 
años do edad, 7 cuartas y '5 de-
dps,pololo menos de alziida,,,.sie 
presentarán en esta ciiid¡id aliCtf-
rouél Gefe del tercio en la época 
citada, León (i de Febrero dé' I ¿(ií . 
— E l Coronél primer Gefe, Hilario 
Chapado de la Sierra. 

L a Junta de edifícácion ¡y repara-, 
Ciion 4e.-ite.inplos de esta^Uiócesia ha, 
señalado el dia 17 do Marzo próximo 
jr h,flra de,diezi.onoedélamaümm en 
su sáía dé sesiones y' ante él Juzgado 
de primera instuticia de Villatninca 
"para la subastá-y-remate simultánep-
dedas obras de reparación del templo 
parroquial de Carrucedelo, bajo el tipo 
de lití 000 rs. que.e,s el presupuesta-
do.'ademós dé la préstacitiri personal 
del pueblo regUladá'!én 4 592 "y con 
Sujeción 'ál pliego -de conüiciohes fa
cultativas y econóiiiicas que estará 
;de.manifiesto 'basta.el acto,del reinar 
.te.eii.fa Secretaria de Cámorá j Juz
gado referido. Las próposicioueé sé 
húrán en pliegos cerr'adós conformé' 
al mo'delo adjuuto. La persona ^úóu-
yo favor quede: rematada, la . obro, 
además del-depúsitp de.que habla la 
regla i . ' , de la Instrucción de 5 da 
Octutre dé Í861,,' consignará' ¿n la 
Caja de líepósitós 4 la seguridad 'del 
contrato la cantidad de 50.000 rs. en 
dinero, ó titulos'dJ los qiie marca d¡ -
dba-regla.'ó prestará fiador abonado1 
á juicio, de la.Junta ú.hipoteca por 
80.000. Astoiga 28 de Euero de .18(54. f 
=t)r.'Fjiínclicb: Aririesto, Secr'étario.:, 

Modelo de proposición. 
Yo D. N. . . informado de las con

diciones, facultativas y económicas 
paira.lasobras'de reparaciop del teñir 
pío parroquial da Carracedelo.,me 
comprome'to á reali^arlas'pór U ' can
tidad liquida de..'... sujetándome ab-
sulutamente á. las '.cóiidiciones facol-
tátivas y económicas que se ^ e han , 
mahlfestado.1 • r ' ; - ' ' • -V: • 

.;, ,.j . • '. Fecha y firma. 

'• •• • • 

A ¡NUNCIOS PARTICULARES. 

E l hueso es una de las sustan-
-oias . mas i fertilizantes que existen, 
ipues coNt̂ ene cünce!itra'Íoa..losi)rin -
cip'alés elementos constitutivos*oe las 

.plantdá.',' '' '• 
V, ' 'Los ¡finieses qUe son los primeros 
que'han: estudiado su aplicación y 
esperimeütado sus efectos, - buscan 
.huecos..pof toda ^uropa y los con-, 
; yierjén'en ábuno de las tierras. Des
dé (-que su'aplicación se ha hecho gé- . 
nerál/1 tí' Agricultura de la Gran 

'Brétaüa ha teuido un desarrollo i n 
menso.- Ilós agricultores veiiaumco-
;tadasisus^coseclias, y el paisen geue-
raf esperimeuta la ventaja de ver 
CÓriveitida en trigo, en heno y en 
..frutas Una' sustancia hasta ahora en 
EspaOá-pérdida. " 

' ' COii Objeto dé.que la agricultura 
la utilice en Kspaüji como abono, una. 
sociedad'h'a establecido en Madrid la 
tabricáciba de hueso wto/t'í/arPre^ara-
dó'ásí lo'ofrece á los agricultores, en. 
la'seguridad dé queso darán-él'para-
biéü.de su/empko. La ésperieucia 
lo, ha demostrado., Cuantos lo han en
sayado hasta ahora en los alrrede-
dores cíe Madrid,'y son muchos, han 
visto sus cosechad aumentadas, tanto 
de ;cereales, como, de guisantes.y 
otras: leguminosas 

, Usté abono es, recomendable por 
lo poco que cuesta su transporte á las 
fincas.y por el p&jueüo desembolsó 
tjuéháy quehácet para fertilizar las 
tierras mas estériles. 
•'• . Ciifsta el quiátal 40 rs. en Ma
drid con envase, y son suficientifs de 
tiá 8 quintales .para cada fanega de 
tierra. , 
r Sirve, para sécano y regadío y 
puede echarse en cualquier tiempo, 
pero es. lo mejor esparcirlo al tiempo 
de lá siembra. . ^ 
(, ^ Las.personas que quieran adqui
rirlo pueden entenderse en esta ciudad 
oÓnl). Felipe Fernandez Llamazares, 
calle de Sta. Cruz, núm. 17. ' 

Arriendo de pastas. _ 
Se arriendan los pastos mayó-

res y menores de la dehesa defli-
nojoy .p'arlido de La Bafteza, propia 
de la ¿ra. Marquesa de Canipoi'er-
til. La subasta tendrá lugar el dia 
5 Üe Abril próximo eii'er pMaCio 
del despoblado de liiiiojo, confor
me al pliego «le cóiidiciones que 
estará de nianilicsló. Astoiga '24 
de Eneró de'1864.—Angel Ló
pez Aniluá.' : . 

En el pueblo de Regüerás d¿ 
Arriba, partido de La Baftc'za. sé 
vende una partida do tabla de cho
po Cortada háco dos años. 

Imprenta do'Josá 5. lledoado. Platerías,7. 
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